
VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de las Ca¡reras de Enfermerla y Licenciatura en

Enfermerla de la sede Regional oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de salta.-

CONSIDERANDO:
Que, solicita el Llamado a Inscripción de Interesados pa¡a la cobertura de un (l) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de segunda categorfa para la asignatura "Bases del cuidado Enfer¡Terq II.,
con extensión de funciones a'Enferm€ría del Adulto v Anciano I" de las carreras ae Enférmiria y
Licenciatura en Enfermerla de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria
a través del Formulario Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputara a Inciso I
de la Planta de Personal Docente de la sede Regional orán en Transición a Facultad, Resolución No R-
2.480?024 de prórroga Presupuesto aprobado por de Resolución N" cs444l2o2z con respectivas
modificatorias reali zadas en 2024, para elejercicio financiero 2025.

Que, la Comisión de las Carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería eleva la
nómina con los integrantes sugeridos para la Comisión Asesora sorrespondiente.-

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto por Resolución N. 301/91 y modificatorias del
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta Reglamento para la Provisión de Auxiliares
Alumnos.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán en Transición a Facultad
de la Universidad Nacional de Saha" informa que corresponde Autorizi¡r el Llamado de referenci4 de
acuerdo a lo dispuesto en la Resolución N. CS-253/2023 y N. CS-l5l/2024.

Que, el Consejo Asesor de Ia Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
universidad Nacional de salta, en Reunión Extraordinaria N" 02/2025, aprueba por unanimidad el
Dictamen de la Comisión de Docencia autorizando el Llamado a Inscripción de Interesados para el cargo
de referencia,

. Que, asimismo designa Ia comisión Asesora que intervendrá en er presente llamado y
determina los Veedores de los distintos Estamentos; siendo necásario la elaboración dil instrumento legá
correspondiente; y
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POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(En uso de ras atribu",on", o,or**ulolrH.i,L,Yrtu. 
"s-253/2023 

y No cs-l5l/2024)

ARTICULo lo: Autorizar er Lramado a Inscripción de Interesados para la cobertur¿ de un (l) cargo deAlumno Auxiliar Docente de segunda Caregoria pa.a-ra as¡gnatuá--'g, ases der cuidado E ,con extensión de funciones u .,tnfÍ.r".ii ¿i¡.ILicenciafuraenEnfe'.".íud.ffiu|BddelaUniversidadNacionaI
de Salta.

ARTICULO 2": Indicar que el cargo motivo del llamado se imputara a Inciso I de la Planta de personal
Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución No R-2.480/2024 de prórrogaPresupuesto aprobado por de Resol ución No CS-444/2022 con
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ARTICULo 3': Designar la comisión Asesora que intervendrá en el presente llamado, la que estará
integrada de la siguiente manera:

Unite$¡dad Naciorel de Saka
Co rcjo As¿sor *& RegiorslO tn

En Tmnslción o Facllhod
Alwrudo M751

Telefdr 0387842 I 368

TITAUIRES
Lic. Nanci Silvesne
Lic. Arturo Aibar
Lic. Ped¡o Rueda
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Expediente Electrónico N" SO-027 12025.-

Resolución No CA-So-141/2025.-

SAPLENTES
Lic. Julio Méndez
Lic. Magdalena Millatureo
Prof. Gabriela Aguine
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ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la
reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Norma Santa Cruz (titular).

VEEDORES AUXILIARES DE LA D.OCENCIA:
Cesar Vargas (titular).

VEEDOR GRADUADO:
Maximiliano Tones (titular)

vEEpoB ALUMNO:
Florencia Suiffi (itular).

ARTICULO 5o: Elevar la presente Resolución a Dirección de Sede Regional Orán para su conocimiento
y cursar copia a Secretarla de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de las Carreras de
Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerfa, Miembros de la comisión Asesora para su conocimiento y
efectos.
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